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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materialés téxicos o peligmsos

Con fundamento an 105 articulos 1351raccién IV. 153 fraccién VH de Ley General de| Equilibrio Ecolégico y la Proteccién a! Ambienm; 1, 2 fraccién l, 3 fraccibn II, 30, 31, 32 y 33

del Raglamento en Malaria de Registros, Auiorizaciones de lmportacién y Exponacién y Cenificados de Expodacién de Plaguicidas‘ Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos oPeligrosos; 29 fraccién I, X. X” y XN del Raglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursas Naturales; al Acuerdo que Establece la

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y axportacién ask} sujem a Regulacién por pane de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretaria! para 91

Control de! Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslancias Taxicas y e: Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y ,

exponacién eslé sujela a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos ‘Nalurales‘ demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de

\imgonacién a favor de !a empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL V R.F.C. é C.U.R.P. ViGENClA iNiCIAL

THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 8. DE R.L. DE C.V. . . V» ' ' Z ?

BOULEVARD INTERAMERICAN No. 1000 ' v CME14°901U'8 JUL 2015
PARQUE lNDUSTRIAL STIVA AEREOPUERTO _ _ ' ’ > VIGENCIA FINAL.

CP. 66600. APODACAz NUEVO LEON ' 7

TEL. 52 7970 00 _ « ‘ 21/079016
CORREO ELECTRONICO: rodrigo.dies@chemours.com

” 4 HOMBRE COMERCIAL ' > , , ,

DUPONT® SUVA® 134a REFRIGERANTE 1,1,1,2-TETRAFLUOROETANO (HFC-134a)

NOMBRE'QUiMICO I IUPACV -

1.1.1.2vTETRAFLUOROETANO , ‘

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ' ESTADO FISICO

lV LIGERAMENTE TOXICO V . :' 811—97-2 ' A GAS ,

CONCENTRACION“EN;(%)"O COMPOSICION ‘ _ ' ,
. 100 ;_ j - V \4 ' . y . _ V ‘ V \_ .

CANTIDAD ~ ' ' UNlDAD DE MEDIDA ~ CANTIDAD UMT UMT . 5 " ‘ERACG‘ONZ‘ARANCELARIA

5,850,000” ' " " KILOGRAMOS ' 5.860.000 ' IKILO * 1 ‘: 2903.39.99 ”" L ‘
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1;” i' , . ’ EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS -.
- ‘ 1 - " ’ “Co'h fundamento enJo dispuesto en el Anicuio 84 del Reglamentoulnterior de la f

, * Secretaria de Medic/Ambieme y Recursos Naturales.‘ensuplericia‘por _ "
au’sencia del Directpr General de Gestién Integral de Materiales‘y Actividades
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{CONDlClONANTE/S DE LA AUTORIZACION
l. La presente autonzacion no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, regiamenios o cualquier olro
insimmenio légal aplicable en la materia m . ,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la auioridad competenle al incumplimienio de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicabie en la maien‘a sin perjuicio de la reparacion del dano derivado de la
responsabilidad ambieniai qUe en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derecho

,_ .iraccion Vii y Vlll cle la Ley. General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambienie ,, ~ ~~

ill En caso de ocurrir un derrame infiltracion descarga o vertido del material peligroso auiorizado en la presents, debera avisar de
vinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como ilevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenoién y atencién para casos de emergencia y accidentes. ,
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\informative; ‘ ,
Para. la expedicién de la presenle autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012180906
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C.c.p.e ing Rafael Pacchiano Alaman Subsecreiario de Gesiién para la Proteccién Ambiental Presente.
Lic Guillermo SchIaffino Pérez- Coordinador de Asesores de la Subsecreian'a de GeslIon para la Proteccién Ambleniai- Presents
Karla lsabel Acosta Resendi- DIreciora Generai de lnspeccién Ambientai en Puenos Aeropuenos y Fronteras - kacosia@profepa gob mx
lng. Javier Ramos Rod: Iguez Subdirecior de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental Presenie.
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procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsaiIdad Ambienial y 153 ’ L


